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almazara o industria de transformación de aceituna auto-
rizada para actuar en el régimen de la ayuda a la pro-
ducción de aceite de oliva o de la aceituna de mesa
no ha cumplido sus obligaciones y deberes para con
el organismo de gestión de dicha ayuda, la Agencia remi-
tirá a éste la propuesta de regularización correspon-
diente.

2. Si la almazara o industria de aderezo no cumpliere
alguno de los requisitos de autorización previstos en el
artículo 13 del Reglamento (CEE) 2261/84, o cuando
el control de una almazara o industria de transformación
de aceituna permita detectar irregularidades que impli-
quen, entre otras, una alteración sustancial de las can-
tidades de aceite producido, o de aceituna de mesa trans-
formada, resultantes de la contabilidad de existencias,
o bien la insuficiencia de la contabilidad de existencias
o de la comunicación de la misma, la Agencia para el
Aceite de Oliva propondrá a la Comunidad Autónoma
competente la retirada de la autorización para dicha
almazara o industria de aderezo por un período com-
prendido entre una y cinco campañas.

3. Con independencia de lo anterior, cuando los con-
troles contemplados en los artículos 13 y 14 del Regla-
mento (CEE) 2261/84 no permitan confirmar los datos
que figuren en la contabilidad de existencias de una
almazara o industria de aderezo autorizada, la Agencia
para el Aceite de Oliva propondrá a las Comunidades
Autónomas competentes que, sin perjuicio de las posi-
bles sanciones aplicables a la almazara o industria de
aderezo, se determine la cantidad de aceite admisible
para la ayuda para cada productor que haya triturado
o entregado su producción en dicha almazara o industria
teniendo en cuenta principalmente los rendimientos en
aceitunas y en aceite a tanto alzado que hayan sido
fijados.

Artículo 33. Regularización y medidas en el caso de
incumplimiento de las obligaciones relativas a las
organizaciones de productores reconocidas y sus
uniones.

1. Si, como consecuencia de la supervisión de las
ayudas comunitarias en el sector del aceite de oliva,
la Agencia para el Aceite de Oliva comprueba que alguna
organización de productores reconocida o sus uniones
no ha cumplido las obligaciones previstas en el régimen
de gestión de la ayuda a la producción de aceite de
oliva y de aceituna de mesa, la Agencia remitirá al orga-
nismo que le concedió el reconocimiento la propuesta
de regularización correspondiente.

2. En el caso de que una organización de produc-
tores reconocida o una unión no respete las condiciones
requeridas para su reconocimiento, no permita la com-
probación de la producción de sus miembros o no haya
efectuado los controles que le incumben con arreglo
a los artículos 6, 8 y 10 del Reglamento (CEE) 2261/84,
la Agencia para el Aceite de Oliva propondrá a la Comu-
nidad Autónoma que concedió el reconocimiento a la
entidad la retirada del reconocimiento por un período
comprendido entre una y cinco campañas.

Artículo 34. Documentación a facilitar a los órganos
gestores de las ayudas comunitarias al aceite de oliva.

1. La Agencia para el Aceite de Oliva facilitará a
los órganos de las Comunidades Autónomas que sean
competentes para adoptar las medidas de regularización
de las ayudas y las sanciones previstas por la normativa

aplicable, la documentación que éstos precisen y que
esté directamente relacionada con el contenido de las
propuestas enviadas.

2. En el caso de las actas de control y demás docu-
mentos originales que hayan podido utilizarse en el curso
del control, se facilitarán copias diligenciadas de las
mismas, las cuales surtirán los efectos previstos en el
artículo 46 de la Ley 30/1992.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y aplicación del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los quince
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

LOYOLA DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

3697 REAL DECRETO 259/1999, de 12 de febrero,
por el que se crea la Comisión para el Análisis
y Prevención del Fraude en los Sectores
Agroalimentario y Pesquero.

Desde su toma de posesión, el Gobierno ha dejado
clara su firme voluntad de desarrollar en todos sus ámbi-
tos competenciales una eficaz política de lucha contra
el fraude, como forma de garantizar la competitividad,
la solidaridad, el equilibrio interterritorial, la justicia social
y la estabilidad de los mercados en un régimen de libre
competencia.

La realidad objetiva de los sectores agroalimentario
y pesquero demuestra que la posible existencia de bolsas
de fraude debe concretarse y analizarse para adoptar
medidas que permitan, de manera eficaz, la lucha contra
las mismas, entendiendo que éste es un objetivo común
en el que deben participar todas las Administraciones
y muy especialmente las Comunidades Autónomas.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
como Ministerio responsable ante las instituciones de la
Unión Europea de la gestión de los fondos comunitarios
procedentes de la política agrícola común y como director
y coordinador con las Comunidades Autónomas de las
diferentes políticas en los sectores agroalimentario y pes-
quero, entiende ineludible y urgente arbitrar unos ade-
cuados mecanismos de coordinación y control con las
Administraciones autonómicas de los posibles fraudes
que se detecten en estos sectores, de tal manera que
a medio y corto plazo puedan adoptarse medidas y apro-
barse disposiciones de carácter general, tendentes a la
evitación y persecución del fraude de forma coordinada
con todas las instituciones nacionales con responsabi-
lidades en la materia.
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Los recursos procedentes de la Unión Europea, de
los Presupuestos Generales del Estado y de las distintas
Administraciones Públicas, como recursos económicos
que son, son siempre recursos escasos. Estos deben ser
gestionados con el máximo rigor y transparencia, evi-
tando su destino o empleo en actuaciones que puedan
ir en detrimento de una política solidaria con los intereses
de los sectores y de un sistema de garantía de rentas
en consonancia con las directrices de la política agrícola
común.

Además, se requieren mecanismos preventivos que
eviten el nacimiento de bolsas de fraude para los que
igualmente resulta necesaria tanto la colaboración de
todas las Administraciones Públicas como la participa-
ción activa de las organizaciones profesionales agrarias,
cofradías de pescadores, industrias y demás agentes
sociales, principales interesados en la consecución de
los objetivos marcados.

Un impulso decidido en la lucha contra el fraude en
los sectores agroalimentario y pesquero tendrá a medio
y largo plazo repercusiones que permitirán garantizar
la competitividad entre las empresas que operan en estos
sectores, evitando la competencia desleal. Igualmente,
contribuirá a la detección, persecución y erradicación
de las actuaciones fraudulentas con motivo de las ayudas
procedentes de fondos comunitarios. Todo esto supone
que España se encuentra ante las instituciones comu-
nitarias liderando una eficaz política de rigor y una mejor
y más justa utilización de estos fondos, exigiendo de
esta forma con su ejemplo actuaciones similares y con
igual finalidad del resto de los Estados de la Unión
Europea.

La lucha contra el fraude es de interés prioritario para
el Estado y se encuentra enmarcada dentro de la coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica, recogida como competencia estatal en el artícu-
lo 149.1.13.a de nuestra Constitución, y por ello debe
ser el que coordine y plantee las líneas generales de
actuación, con el apoyo y colaboración de todas las
Administraciones Públicas, y muy especialmente de las
Comunidades Autónomas. Ello justifica la creación de
una Comisión para la prevención del fraude en los sec-
tores agroalimentario y pesquero, como instrumento ade-
cuado para el impulso y coordinación de todas estas
actuaciones.

Por su parte, el capítulo IV del título II de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, recoge
los requisitos para constituir órganos colegiados, su cla-
sificación y composición, así como para la creación,
modificación y supresión de estos órganos. Los artículos
22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, regulan el
régimen jurídico de los órganos colegiados.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo
y Ministro de Economía y Hacienda y de la Ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación, con la aprobación del
Ministro de Administraciones Públicas y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
12 de febrero de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Naturaleza y carácter.

Se crea, adscrita al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, la Comisión para el Análisis y Prevención
del Fraude en los Sectores Agroalimentario y Pesquero
como órgano de carácter colegiado de la Administración

General del Estado, con participación de diferentes órga-
nos directivos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, del Ministerio de Economía y Hacienda, del
Ministerio de Sanidad y Consumo, del Ministerio de Jus-
ticia y de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
con la finalidad de impulsar una lucha coordinada y eficaz
contra todas aquellas actuaciones fraudulentas produ-
cidas en los sectores agrario, pesquero y alimentario,
a efectos de conseguir una optimización del empleo de
los recursos presupuestarios concedidos a los operado-
res económicos en aplicación de las directrices de la
política agrícola común.

Si la Comisión, en el ejercicio de sus funciones, iden-
tificara que de las actuaciones fraudulentas pudieran
derivarse eventuales consecuencias sanitarias o que
atentaran de cualquier forma a los intereses legítimos
de los consumidores, se dará traslado de las mismas
a las Administraciones correspondientes, a fin de llevar
a cabo las actuaciones precisas en el ámbito de sus
competencias.

Artículo 2. Funciones.

Son funciones de la Comisión para el Análisis y Pre-
vención del Fraude en los Sectores Agroalimentario y
Pesquero:

a) La programación y realización de aquellos estu-
dios y análisis que permitan determinar las áreas sec-
toriales y geográficas donde los fraudes agroalimentarios
y pesqueros radican o tienen una especial incidencia.

b) La realización de los estudios precisos sobre el
funcionamiento y aplicación de la normativa correspon-
diente en la lucha contra el fraude.

c) La propuesta de medidas de carácter operativo
u organizativo tanto en el ámbito del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación como las que impliquen
la participación de otras entidades públicas con respon-
sabilidad en la materia.

d) El análisis de los resultados obtenidos por la apli-
cación de las medidas adoptadas y la valoración técnica
de los mismos, determinando la utilidad de las medidas,
así como la necesidad de su mejora, perfeccionamiento
o posible reorientación.

e) Elaboración y elevación a la correspondiente Con-
ferencia Sectorial para su aprobación de un plan general
de lucha contra el fraude en los sectores agrario, pes-
quero y alimentario, con participación de las entidades
públicas afectadas, que contenga las actuaciones a
desarrollar en el plazo de dos años.

f) Programación, organización y desarrollo de semi-
narios, jornadas, actos o foros tendentes al análisis y
propuestas de medidas de lucha contra el fraude en
los sectores agroalimentario y pesquero.

g) Fomento de la colaboración de todas las Admi-
nistraciones Públicas con competencias en la persecu-
ción del fraude agroalimentario y pesquero.

Artículo 3. Composición.

1. El Pleno de la Comisión para el Análisis y Pre-
vención del Fraude en los Sectores Agroalimentario y
Pesquero estará integrado por lo siguientes miembros,
con voz y voto:

1.o Presidente: El Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, quien puede delegar en el Vicepresidente
de la Comisión.

2.o Vicepresidente: El Subsecretario de Agricultura,
Pesca y Alimentación, que sustituirá al Presidente en
casos de vacante, ausencia o enfermedad.
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3.o Vocales:

a) Dos representantes, con rango, al menos, de Sub-
director general, de la Secretaría General de Agricultura
y Alimentación.

b) Dos representantes, con rango, al menos, de Sub-
director general, de la Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

c) Dos representantes, con rango, al menos, de Sub-
director general, de la Subsecretaría del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación

d) El Director de la Agencia para el Aceite de Oliva.
e) El Presidente del Fondo Español de Garantía Agra-

ria o persona con rango de Subdirector general en quien
éste delegue.

f) Dos representantes del Ministerio de Economía
y Hacienda con rango, al menos, de Subdirector general.

g) Un representante de la Oficina Nacional de Audi-
toría de la Intervención General de la Administración
del Estado.

h) Dos representantes del Ministerio de Sanidad y
Consumo con rango, al menos, de Subdirector general.

i) Un representante del Ministerio de Justicia, con
rango, al menos, de Subdirector general.

j) Un representante de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria con rango, al menos, de Subdirector
general.

Todos los Vocales de la Comisión serán nombrados
mediante Orden del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, a propuesta de los respectivos Subsecreta-
rios, y, en el caso del Vocal de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, de su Director general.

4.o Secretario: Ejercerá con voz y sin derecho a voto
el cargo de Secretario el Subdirector general de Orga-
nización, Planificación y Coordinación de la Subsecre-
taría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
que, en el supuesto de vacante, ausencia o enfermedad,
será sustituido por el Subdirector general de la Subse-
cretaría que designe el Vicepresidente de la Comisión.

2. En el seno de la Comisión para el Análisis y Pre-
vención del Fraude se crea una Comisión Ejecutiva, com-
puesta por el Presidente, el Vicepresidente, cinco repre-
sentantes, elegidos por el Pleno entre sus miembros,
y el Secretario del Pleno, que ejercerá de Secretario de
la Comisión.

La Comisión Ejecutiva ejercerá las funciones que el
Pleno le asigne.

Todos sus miembros tendrán voz y voto, a excepción
del Secretario, que sólo tendrá voz.

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1
de este artículo, el Presidente, oído el Pleno, podrá incor-
porar a éste, con carácter permanente o eventual, a cua-
lesquiera representantes de otros centros directivos,
organismos o instituciones públicas o privadas u otras
Administraciones Públicas, para que, con voz pero sin
voto, presten su colaboración y asesoramiento en los
trabajos de la Comisión.

4. A invitación del Presidente y sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 7 de este Real Decreto, podrá
formar parte del Pleno de esta Comisión, con voz y voto,
un representante de las Comunidades Autónomas que
decidan incorporarse a ella.

Artículo 4. Derechos y obligaciones de los miembros.

1. Todos los miembros de la Comisión podrán acce-
der a aquella documentación, antecedentes o informes
que obren en archivos y Registros públicos, cuyo con

tenido resulte necesario para el cumplimiento de los fines
encomendados a la misma, comprometiéndose a su ade-
cuada utilización, así como a guardar secreto de cuantos
asuntos tengan conocimiento en virtud de su pertenencia
a dicha Comisión.

2. Todos los órganos de la Administración General
del Estado y de las demás Administraciones Públicas
deberán facilitar a la Comisión cuantos datos recabe ésta
oficialmente en el ejercicio de sus funciones.

3. Los derechos y obligaciones a que se refieren
los anteriores apartados se ejercerán y cumplirán de con-
formidad con lo dispuesto en la legislación vigente res-
pecto a cesión de datos entre Administraciones Públicas.

Artículo 5. Régimen de actividades.

1. La Comisión para el Análisis y Prevención del
Fraude en los Sectores Agroalimentário y Pesquero, ela-
borará un informe de situación dentro del último trimes-
tre del año sobre las principales áreas en las que se
han detectado acciones fraudulentas y las actuaciones
llevadas a cabo, acompañado de una propuesta de las
medidas cuya adopción se estime conveniente. Se ela-
borarán informes cuatrimestrales, que permitan deter-
minar el grado de cumplimiento de las actuaciones y
medidas emprendidas por la Comisión.

2. La Comisión aprobará una Memoria anual, que
el Presidente elevará al Consejo de Ministros, en la que
se recogerá la evolución y resultados de las actuaciones
emprendidas por la Comisión, así como los efectos e
incidencias de la aplicación de las medidas adoptadas.

3. El Vicepresidente de la Comisión, con la confor-
midad del Presidente, trasladará las orientaciones y suge-
rencias que la Comisión acuerde a los órganos compe-
tentes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y de otros Departamentos ministeriales, y a las demás
Administraciones Públicas competentes en las materias
objeto de la Comisión.

4. La Comisión, junto con otros órganos de la Admi-
nistración General del Estado, podrá diseñar planes con-
juntos de lucha contra el fraude, que se someterán al
Gobierno y a las Administraciones competentes para su
aprobación y, en su caso, ejecución en la forma que
determinen.

Artículo 6. Funcionamiento.

1. A efectos de la celebración de sesiones, delibe-
raciones y adopción de acuerdos, se requerirá la pre-
sencia del Presidente, del Secretario y de dos terceras
partes, al menos, de los miembros de la Comisión.

2. Corresponde al Secretario, por orden del Presi-
dente, convocar las sesiones con una antelación mínima
de diez días hábiles, mediante el envío del orden del
día y la documentación que proceda.

El orden del día será fijado por el Presidente, aunque
los miembros podrán solicitar la incorporación de nuevos
asuntos con, al menos, cinco días de antelación a la
fecha de la convocatoria.

La documentación complementaria podrá repartirse
hasta dos días antes de la fecha de convocatoria.

Podrán ser objeto de deliberación y acuerdo asuntos
no incluidos en el orden del día, siempre que estén pre-
sentes todos los miembros de la Comisión y se declare
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

3. El Secretario ejercerá las funciones de apoyo téc-
nico que la Comisión le encomiende en cada momento.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos,
correspondiendo al Presidente dirimir con su voto de
calidad en caso de empate.
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5. La Comisión Ejecutiva decidirá por mayoría abso-
luta de sus miembros en aquellos temas en que la Comi-
sión decida que son de su competencia o de su res-
ponsabilidad.

6. El Pleno de la Comisión se reunirá, como mínimo,
una vez por trimestre, mientras que la Comisión Ejecutiva
deberá celebrar sesiones con periodicidad mensual,
como mínimo.

7. El Pleno de la Comisión, a propuesta de la Comi-
sión Ejecutiva, aprobará las normas internas de orga-
nización y funcionamiento operativo de la Comisión que
se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de
sus fines. Las funciones administrativas de secretaría de
la Comisión serán desarrolladas por la Subdirección
General de Organización, Planificación y Coordinación
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

8. El funcionamiento de la Comisión, tanto si actúa
en Pleno como en Comisión Ejecutiva, se regirá, en lo
no previsto en la presente disposición, por lo dispuesto
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 7. Grupos de trabajo y asesoramiento externo.

1. La Comisión podrá constituir grupos de trabajo
con la composición y objetivos que determine. Los gru-
pos de trabajo podrán incorporar a expertos en la materia
o recabar su criterio e invitar a participar en sus trabajos
a representantes de las Comunidades Autónomas y de
otros órganos de las Administraciones Públicas.

2. El Presidente de la Comisión podrá recabar la
colaboración de las organizaciones sectoriales agrarias,
organizaciones sindicales y demás interlocutores socia-
les que considere conveniente.

Artículo 8. Gastos de funcionamiento.

Los gastos de funcionamiento interno de la Comisión
se imputarán con cargo al presupuesto ordinario del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Cada
Ministerio o Administración Pública hará frente a las die-
tas y gastos de desplazamiento de sus miembros en
la misma o en sus grupos de trabajo que pudieran gene-
rarse por actividades de la Comisión, con cargo a su
propio presupuesto.

Artículo 9. Sede.

1. La Comisión tendrá como sede la de los servicios
centrales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

2. Las reuniones del Pleno de la Comisión, de su
Comisión Ejecutiva o de los grupos de trabajo que se
constituyan se celebrarán en la sede de la Comisión,
sin perjuicio de que el Presidente pueda autorizar otra
para justificados casos concretos.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

3698 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de
Vehículos.

Advertidos errores en el texto del Real Decre-
to 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Vehículos, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 22, de 26 de
enero de 1999, se procede a efectuar las oportunas
modificaciones:

En la página 3442, primera columna, debe incluirse
la siguiente norma:

«Disposición adicional tercera. Contrato de seguro en
la circulación de vehículos a motor.

Dentro del ámbito de sus competencias las autori-
dades encargadas de la vigilancia del Tráfico prestarán
especial colaboración para el cumplimiento de lo dis-
puesto en la normativa sobre Responsabilidad Civil y
Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor.»

En la página 3444, primera columna, disposición final
tercera, párrafo primero, penúltima línea, donde dice:
«...presente Reglamento.»; debe decir: «...presente Regla-
mento. La modificación del anexo 9 requerirá, además,
la conformidad del Ministro de Fomento».

En la página 3448, segunda columna, artículo 14,
apartado 2, primer párrafo, última línea, donde dice: «...re-
coge en el anexo I.»; debe decir: «...recoge en el anexo I,
previa comprobación de que se encuentran amparados
por la autorización de transporte legalmente proceden-
te».

En la página 3449, primera columna, artículo 15,
apartado 5, segundo párrafo, décima línea, donde dice:
«...sobre dispositivos o materias...»; debe decir: «...sobre
dispositivos o materiales...».

En los artículos 16, 7, 8, 9, 12, 13; 17, 7, 8, 9, 10,
12, 13; 22, 2, 4; y 23, 5, donde dice: «...circular de
noche por tramos de vías...»; debe decir: «...circular de
noche, por tramos de vías...».

En la página 3462, segunda columna, artículo 51,
apartado 4, séptima línea, debe entenderse no publicado
el párrafo siguiente: «de acuerdo con el procedimiento
que se determine en el Reglamento de Infracciones, San-
ciones y Medidas Cautelares y, en su caso, con lo esta-
blecido en la reglamentación que se recoge en el
anexo I».

En la página 3464, anexo I, materias «emisiones»
y «humos», cuarta columna, donde dice: «RD 2028/86»;
debe decir: «D 3025/74, RD 2028/86».

En la página 3469, anexo I, apartado 2. IV, Regla-
mentación, OM 26-7-94, donde dice: «...personas...»;
debe decir: «...personal...».

En la página 3492, anexo X, apartado 2, línea de
luz antiniebla delantera, tercera columna, donde dice:
«BLANCO a AMARILLO SELECTIVO»; debe decir: «BLAN-
CO o AMARILLO SELECTIVO».

En la página 3497, segunda columna, anexo XI, apar-
tado 4.1, primer párrafo, línea tercera, donde dice: «...ob-
servación (()...»; debe decir: «...observación (a)...». Y en
la línea cuarta, donde dice: «...entrada (()...»; debe decir:
«...entrada (b)...».

En la página 3504, segunda columna, en el cuadro
de la señal V-11 del anexo 11, se suprime la primera
línea, que dice: «LAMINA REFLECTANTE. Color: BLANCO
NIVEL 2».

En la página 3505, segunda columna, en el cuadro
de la señal V-13, del anexo XI, tercera línea, segunda


